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Cuernovoco, Morelos; ve¡nte de noviembre de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo T JA/2"5/74/2024, promovido por  

 por su propio derecho, en contro del Director Generol

de Recoudoción del Estodo de Morelos y Subprocurodoro Fiscol

de Asuntos Estotoles, de lo Procurodurío Fiscol de lo Secretorío de

Hociendo del Poder Ejecutivo, lo que se hoce ol tenor de los

siguientes:

RESULTAND'OS

l. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

cinco de mozo de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo porte ocforo promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró los hechos en el copítulo correspondiente, mismos que en

obvio de repeticiones innecesoricjs oquí se tienen por

íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugno lo resolución, ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por ouio de fecho seis

de mozo de dos milveinticuotro, se odmitió o trómite lo demondo

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o Io demondo, con el opercibimientlbe

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su coniro. Se tuvieron por ofrecidos los

pruebos documentoles que ogregó juntomente con su demondo.
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3. Conlestoción de demondo. Prociicodos que fueron los

emplozomienios de ley, medionte outo de fecho cuotro de obril

de dos mil veinticuotro, se tuvo o los outoridodes demondodos,

dondo contestoción en tiempo y formo, o lo demondo entoblodo

en su contro, con lo que se.mondó dor visto o lo porte ocioro poro

que monifestoro lo que o su derecho correspondiero, osimismo se

le concedió el iérmino de quince díos poro omplior su demondo.

4. Aperluro deljuicio o pruebo. Medionte outo de fecho once de

junio del oño dos mil veinticuotro, se ordenó obrir eljuicio o pruebo,

concediendo o los portes un término común, de cinco díos poro

ofrecer los que estimoron pertinentes. Ello, en otención o que se

certíficó que el octor no desohogó lo visio ordenodo con lo
contestoción de demondo, ni mucho menos omplió su demondo.

5. Pruebos. Por outo de fecho ocho de julio de dos mil veinticuotro,

se ocordó lo cdmisión de los pruebos de los portes; y por permitirlo

el estodo procesol, se señoló fecho poro el desohogo de lo
Audiencio de Ley correspo.ndiente.

ó. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente el dío diez de

octubre de dos mil veiniicuotro, tuvo verifícotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que oniecede, se citó o

los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelenciq. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, es competenfe poro conocer y resolver el presente

osunto de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 
,l09 

bis de

lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l,
3,7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Jusiicio

Administrotivo del Estodo de Morelos vigente; 1,16, 18, inciso B),
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frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"Se impugno lo reso/uc¡ón odministrotivo de l4 de

febrero de 2024 dicfodo en e/ recurso de

revococión con expediente R.R" {sic/

En tonto que demondó como preiensión

"Lo nulidod de /o reso/ución odministrotiva de l4 de

febrero de 2024 dictodo en e/ recurso de revococión

con expedienfe  R.R.

Como consecuencio de lo primero se prefende lo

nulidod del cobro cooctivo identíficodo con el folio

Lo existencio de lo resolución impugnodo, se encuentro

debidomente ocreditodo con el originol de lo resolución del

Recurso de Revococión con número de expedienle  R.R,

de fecho 14 de febrero de 2024, emitido por lo Licenciodo

  , Subprocurodoro Fiscol de Asunios

Estotoles, de lo Procurodurío Fiscol de lo Secretorío de Hociendo

del Poder Ejecutivo, en lo cuol se determinó desechor el recurso

de revococión intentodo por lo porte octoro del requerimiento de

pogo con código de borros , emitido por el Director
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Generol de Recoudoción de lo Coordinoción de Político de

lngresos de lo Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estodo de Morelos, documentolc lo que se concede

volor probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 437

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil del Estodo de

Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que,.los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 3Z porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUD'O PREFERENCIAL DE ¿AS

CAUSAIES PREYISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de /o Ley de Amporo los

cousofes de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cuolquier instoncio en que e/ juicio se

encuenfre; de tol monero que si en lo reyisión se

advíerte que exisfen ofros cousos de esfudio

¡ Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
2 Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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preferenfe o Ia invocodo por el Juez pcuo

sobreseer, hobrón de onalizorse, sin ofender

razonomienfo alguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decretor e/

sobreseimienfo en e/.iuicio, sin onolizor el fondo

de/ osunfo, de entre e//os exisfen o/gunos cuyo

orden de importoncio omerito gue se esfudien

de formo preferenfe. Uno de estos cousos es /o

inobservo ncio ol priñcipio de definitividod que

rige en e/ juicio de gorontíos, porque si

efecfivomenfe, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo .es improcedenfe, pues se

enfiende que no es ésfe e/ momento de

ejercitorla; y lo octuolizoción de esfe mofivo

conduce o/sobreseimiento totol en eliuicio. Así,

si el Juezde Disfrifo poro sobreseer otendió o Io

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consintió lo ley reclomodo y,

por su porte, consideró de oficio que respecfo

de /os restontes ocfos hobío dejodo de existir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierfe

gue exisfe otro . de esfudio preferenfe

{inobservoncio ol principio de definitividod) que

dorío lugor ol sobreseimienfo totolen el iuicio y

que, por e!!o, resultorían inofendib/es /os

ogrovios que se hubieren hecho voler, Io

procedenfe es invocor tal motivo de

sobreseimienfo y con bose en é/ confirmor lo

senfencio, oun cuondo por diversos rnofivos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrito.
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El énfosis es propio

En el presente juicio, lo ou.toridod demondodo, Director Generol

de Recoudoción del Estodo de Morelos, en lo contestoción de lo

demondo, monifestó que o su juicio se octuolizobo lo cousol de

improcedencio previsio en el ortículo 37, frocción XVl, y 38,

frocción ll, en reloción con el diverso 12, frocción ll, inciso o), de lo

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, en otención

o que dicho outoridod no dictó, ordenó, ejecutó o trotó de

ejecutor lo resolución intpugnodc, por lo que no se debe

consideror como outoridod demondodo.

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, considero que, en

efecto como lo sostiene lo demondodo, se octuolizo lo cousol de

improcedencio hecho voler, ello, en otención o que del escriio

iníciol de demondo, se odvierte que el demondonte, impugnó lo

resolución de fecho l4 de febrero de 2024, y de ocuerdo o lo
documentol que exhibió, se puede oprecior que lo mismo fue

emitido por Licenciodo  , Subprocurodoro

Fiscol de Asuntos Estotoles, de lo Procurodurío Fiscol de lo

Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo, sin que hoyo tenido

intervención olguno lo onterior outoridod, por lo que es

procedenie sobreseer, el presente juicio, únicomente respecto del

Director Generol de Recoudoción del Estodo de Morelos.

Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles

de improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente

osunto, enseguido se procederó ol onólisis de lo controversio

plonteodo.

lV.- Estudio sobre lo legolidod o ilegolidod de los octos

impugnodos.

El demondonfe, considero que debe declororse lo nulidod liso y
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llono de lo resolución impugnodo por los rozones que expone en

su escrito de demondo, mismos que po.r economío procesol, no se

tronscriben, especiolmente cuondo se tiene o lo visto el

expedíente respectivo poro su debido consulto. Así, se tienen en

este espocio por reproducidos como si o lo letro se insertosen, en

obvio de repetic¡ones innecesorios; sin que esto circunstqnc¡o seo

violotorio de olguno disposición legol en perjuicio de los portes, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EI. JIIEZ NO ESTÁ

OBLIGA,DO A IRANSCRTBTRLOS. E/hecho de que

el Juez Federol no lronscribo en su folto /os

concepfos de violoción expresodos en Io

demondo, no ímplico que hayo infringido

disposiciones de Io Ley de Amporo, o Io cuol

sujefo su octuoción, pues no hoy precepfo

olguno gue esfoblezco lo obligación de llevor q

cobo tol trqnscripcign; odemós de que dichq

omisión no dejo en esfodo de indefensión ol

quejoso, dodo que no se /e pr¡vo de lo

oportunidad poro recurrir /o reso/ución y olegor

/o que esfime pertinente poro demostron en su

coso, Io ilegolidod de lo mismo.

SFGUNDO IR/BUNAL. COLEGIADO DEL SEXIO

CIRCU/IO. Amporo en revisión 374lBB. Antonio

Gorcía Romírez. 22 de noviembre de l9BB.

lJnanimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón

Roios. Secreforio: vicenfe Mortínez Sónchez.

Amporo en revisión 213/89. Jesús Correo Novo.

9 de ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Arnoldo /Vójero Virgen. Secretorio:
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Ne/son Loronco Venturo. Amporo en revisión

322/92. Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogosfo

de 1992. Unonimidod de vofos. Ponenfe:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge

Atberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goray y otro. 6 de

noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzalo.Conero Molino. Amporo en revisión

767 /97. Domión Mortínez López. 22 de enero de

1998. Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Morio

Mochorro Costillo, secreforio de tribunol

outorizodo por e/ Pleno de/ Consejo de lo
Judicoturo Federol poro desempeñor /os

f unciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENC/A de /o Noyeno

Époco. /nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuente:

Semonor:io Judiciol de Io Federoción y su

Gocefo. Tomo: VIl, Abril de 1998. Iesis: Vl.2o.

J/129. Pógino:599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, de monero resumido, expreso en los tres primeros

rozones de impugnoción,, que denomino llegolidod del Cobro

Cooctivo; Nulidod del Acio Administrotivo; y, Oportunidod:

o) Que, lo resolución impugnodo es ilegol ol determinor lo

demondodo que elrecursó de revococión no es procedente ol no

encontrorse previsto en los hipótesis contemplodos en el ortículo

219 del Código Fiscol del Estodo de Morelos; que, lo multo

impuesto es de corócter no fiscol, closificodo como
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oprovechomiento segÚn lo dispuesto en el ortículo 3 y 22 del

Código Fiscol del Estodo de Morelos.

b) En lo cuorto rczón de impugnoción monifiesto que, lo outoridod

demondodo desechó lo pruebo de informe de outoridod ofrecido

en su escrito de interposición del recurso, y que eso es erróneo, en

otención o lo que disponen los ortículo.s 2, frocción 'l,70, frocción

V,225, frocción lY y 228, del Código Fiscol del Estodo de Morelos.

En lo porte de Agrovios Novedosos, el demondonte hoce

referenc¡o o los criterios con números de registro digitol  y

  .

En lo porte de deficiente motivoción, señoló el demondonte que,

lo demondodo se refirió o que, lo multo debió ser cubierto y que

tronscurrió en exceso el plozo poro cubrir dicho odeudo.

En lo porte de folto de competencio, el demondonte olegó que,

lo resolución del cobro cooctivo emitido por lo outoridod corece

de fundomentoción respecto de lo competencio de esto poro

ejecutor uno multo de corócter no fiscgl.

En cuonto o lo deficiente fundomentoción, el demondodo

monifiesto que, el requerimiento efectuodo tiene uno deficiente

fundomentoción yo que cito los ortículos 16, 166 y 170 del Código

Fiscol del Estodo de Morelos.

En cuonto ol requerimiento impuesto ol corgo y no o lo persono

físico, orgumentó que, es ilegol todo vez que los multos y sonciones

efectuodos por los ouioridodes odministrotivos y judicioles se

deberón individuolizor y oplicor o lo persono físico y no ol corgo.

Previo o onolizor los rozones de impugnoción, es menester hocer

referencio o lo resolución impugnodo, en ésto lo outoridod

9



demondodo, poro desechor el recurso de revococión, tomó en

consideroción que:

"...esfo outoridod lFisco/ odvierte gue no es

procedenfe lo admisión y subsfoncíoción del

recurso de revoc oción intentodo en contro de/

requerimiento de pogo número 8 de

fecho 14 dé junio de 2022, emitido por el Director

Genero/ de Recoudoción dependienfe de lo

Coordinoción de Político de /ngresos de lo

Secreforío de Hociendo, en virtud de /os siguienfe:

En ef ecto, e/ requerimiento de pogo número

 de fecho l4 de junio de 2022, emitído

por e/ D'irector Generol de Recoudoción

dependienfe de lo Coordinoción de Político de

/ngresos de Io Secreforío de Hociendo, es e/ ocfo

con el que se do inicio ol procedimiento

odministrotivo de ejecución, tol y como se

desprende de /os orfículos 166 y 170 del Código

Fisco/ poro e/ Esfodo de Morelos vigenfe; boio eso

premiso, dicho octo se puede impugnor o trovés

de/ recurso odmtnistrotivo de revococión, en

términos del ortículo 219 frocción ll, inciso b) del

Código Fisco/ poro e/Esfodo de Morelos, mismo que

o lo letro seño/o:

Artículo 219. El recurso de revococión procederó

contro:

//. Los ocfos de /os outoridodes de/Esfodo gue:

(...)
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b) Se dicfen en el procedimienfo qdministrotivo de

ejecución, cuondo se olegue que ésfe no se ho

ojusfodo o lo esfoblecido en esfe Código;

Sin emborgo, tombién es cierto que olrespecto se

debe otender /o esfob/ecido en e/ orlículo 220,

primer pónofo del Códígo en cito, elcuol dispone

que los violociones comefldos ontes del remote,

sólg podrón hocerse voler hosfo fos diez díos

siouienfes o lo fecho de lo publicoción de lo

convocotorio en primero olmonedo. Poro meior

proveer se fronscribe elprecepfo legol en mérito:

"Artículo 220. Cuando elrecurso de revococión se

interponga porque el procedimiento odministrotlo

de eiecución no se oiusfó o /o esfob/ecido en esle

Código, /os vio/ociones comefidos onfes del

remate, só/o podrón hocerse vo/er hosfo los diez

díos siguienfes o /o fecho de pub/icoctón de lo

convoco torio en primero almonedo, so/vo que se

oc bre

m ob

reporación moteriol, cosos en que el plozo poro

inferponer e/ recurso se com putoró o portir del dío

siguienfe o/ en que surfo efecfos lo notificociÓn del

requerimienfo de pogo o de/ dío siguienfe o/ de /o

diligencio de embo rgo . .."

Como se advierte, cuondo e/ recurso de

revococión se interpongo porque e/ procedimiento

odministrotivo de ejecución no se oiustó o lo

esfob/ecido en el código Fisco/ poro e/ Esfodo de

I?llBUl,{AL DE IUSI"ICIA ADI'llNlSiRltWA
DEt ESI'ADO DT MORELOS
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Morelos, los violociones comefidos qnfes del remofe

de bienes. sólo podrón hocerse vofer hosfo los diez

díos síauienÍes a Io fecho de lo publicoción de lq

convocolorío en primer olmonedo o rnenos que se

encuenfre en /os cosos de excepción que el propio

numerol prevé, relotivos a que /os ocfos de

ejecución se hubieron reolizodo sobre bienes

legolmente inemborgobles o que se frofo de ocfos

de imposible reporoción moteriol, cosos en que e/

plozo poro interponer el recurso de revococión se

computoró o portir del dío hóbilsiguienfe o/ en que

surfo efecfos lo notificoción del requerimiento de

pogo o de/ dío hóbilsiguienfe of de lo ditigencio de

emborgo.

Por ello, si el ocfo que pretende combotir lo porte

recurrente consisfe en el requerimiento de

ejecución gue nos ocupo, el cuol formo porte del

Procedimienfo Administrotivo de Ejecución en

términosae ios ortículos t66 y t70 det Código Fisco/

de/ Esfodo de More/os oplicodo y no se oiusfo o /os

excepciones de procedencio inmedioto del

recurso previsfos en e/ referido precepto enfonces

Io procedibilidod de lo impugnoción de fo/es ocfos

esfó supedifsdo o que se publioue fo conyocoforio

en prímero glmonedo y no en cuolquier momento,

de conformídod con lo dispuesfo por el multicitodo

ortículo 220 del propio Código, e//o con la finolidod

de no entorpecer su ejecución medionte la
impugnoció'n de codo uno de /os ocfos que lo
conformon (requerimiento de pogo, emborgo y

remote); por lo tonto, o/ hoberse promovido e/

recurso de .revococión cuondo oún no se ho

12
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publicodo lo convocotorio de remote

conespon diente, es evidenfe que e/ mismo es

improcedenfe por no eñconfrorse en el momenlo

procesol oportuno, ounodo o gue no se octuolizo lo

hpófesis que Io normotividod prevé poro fo/efecfo,

toly como ho quedodo.demosfrodo.
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De Io onterior, se desprende que Io outoridad

Recoudodoro seño/ó con precisión, e/ medio de

impugnación o través de/ cuol se puede

controvertir el requerimie.nfo de pogo ,

siendo esfe e/ recurso de revococión, osí como e/

momento proceso/ oportuno poro lo interposición

de dicho medio de defenso, e/ cuo/ seró hosfo /os

diez díos siguientes o to pubticoción de to

convocotoria en primero olmonedo, seño/ondo

como f undomento poro tol disposición, /os

numeroles 219 y 220 del Código Fisco/ poro e/

Fsfodo de More/os.

Móxime gue e/ recurrente no ocredito en lo
presenfe insfoncio odministrotivo que e/ ocfo que se

impugno se hayo efecfuodo sobre bienes

Iegolmenfe inemborgobles o se resu/toro oportuno,

por enconfrorse en los iosos de excepción que el

propio ortículo 220 del Código Fisco/ poro e/ Esfodo

de Morelos esfob/ece. Robusfece o /o onferior, Ios

siguienfes criterios:

''REVOCACIóru. EL ARTíCULO T27 DEL CóOIOO

F'SCAI. DE LA FEDERAC'óN, AL ESTABI.ECER QUE

DICHO RECURSO PODRÁ HACERSE VALER HASTA E¿

13



MOMENTO DE LA PUBLICACION DE LA

coNyoc AToRTA DE REMATE EN ¿os rÉnulruos y

coN r.As ExcEpcroNEs auí pnrvsrAs, No vtoLA

LAs o¡n,q^rríns DE AItDrENctA, sEcuR,DAD

uníotcay DE ACcEso A LA JUsrctA..." [...]

Por lo onterior, no resu/fo procedenfe entror ol

estudio de /os ogrovios hechos voler por lo parte

recurrente, lo que fiene como consecuencio su

desechomiento, conforme o /os orgumentos

plonteodos en /o presenfe reso/ución.

En ese tenor y de conformidod con el ortículo 231,

frocción l, del Código Fisco/ poro e/ Esfodo de

More/os vigente; es de reso/verse y se;

RESUE¿YE

.I

SEGUNDO. Se desecho e/ recurso de revococión

intentodo pór el C.   ,

por su propio derecho y en su corócier de Regidor

de Asunfos Migrotorios; Turismo; Derechos

Humonos; .Gobernoción y Reglomenfos del

Ayvntomiento de Puenfe de |xtla, Morelos, en

contro del mondomiento de ejecución número

 de fecho I4 de junio del 2022, emiftdo

por lo Dirección Generol de Reco udoción de lo
Coordinación de Político de /ngresos de Io

Secretorio de Hociendo del Poder Ejecutivo de/

Esfodo de Morelos, por los motivos precisodos en e/

cuerpo de esfo reso/ución.

L
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SEGUNDO. Hógose de/ conoc,mienfo de lo

Dirección Genero/ de Recou doción...

IERCERO. Lo presenfe reso/uc,ón podró ser

impugnodo o frovés del juicio de nulidod onfe e/

Tribtunolde Jusficio Administrotivo en e/ Esfodo de

More/os..."

Ahoro bien, con fundomento en lo dispuesto por lo frocción l, del

ortículo Bó, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, lo litis del presente juicio se constriñe o determinor lo

legolidod o ilegolidod de lo resolución impugnodo.

En lo Repúblico Mexicono, osí como e'n el Esiodo de Morelos, los

octos de outoridod gozon de presunción de legolidod, esto en

términos del primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexicongs del que se odvierten los

requisitos de mondomiento escrito, outoridod competente,

fundomentoción y motivoción, como gorontíos instrumentoles

que, o su vez, revelon lo odopción en el régimen jurídico nocionol

del principio de legolidod, como uno gorontío del derecho

humono o lo seguridod jurídico, ocorde ol cuol los outoridodes sólo

pueden hocer oquello poro lo que expresomente les foculton los

leyes, en el entendido de que éstos; o su vez, constiiuyen lo

monifestoción de lo voluntod generol.

Anolizodos en su integridod los rozones de impugnoción resumidos

en el inciso b) de esto resolución, esie Tribunol Pleno, orribo o lo

conclusión de que los mismos son infundodos.

Cierto, son infundodos en otención o que, controrio o lo olegodo

por el demondonte, lo outoridod demondodo estuvo en lo

correcto ol desechor el recurso de revococión intentodo, yo que,

el mismo, no se ojustobo o los excepciones de procedencio

15



inmedioto del recurso previsfos en el ortículo 220 del Código Fiscol

poro el Estodo de Morelos vígente, pues, lo procedibilidod de lo
impugnoción se encontrobo supeditodo o que se publicoro lo

convocotorio de primero'olmonedo, siendo que el recurso se

promovío cuondo no se hobío publicodo lo convocotorio de

remote correspondiente, odemós que, no ocreditobo en lo
instoncio que el octo de ejecución se hubiese efectuodo sobre

bienes legolmente inemborgobles o se trotore de ccios de

imposible reporoción moieriol conforme o los cosos de excepción

del citodo ortículo, poro lo procedencio del recurso, de

revococión, es necesorio que se octuolice el requisito sine quo

non, relotivo o lo publicoción de lo convocotorio de primero

olmonedo.

Lo onterior es osí, dodo que, si bien es cierto, en el ortículo 219, del

Código Fiscol del Estodo de Morelos, se esfoblece, en lo frocción

ll, inciso b), que, procede el recurso de revococión en contro de

los resoluciones que se dicten en el procedimiento odminisfrotivo

de ejecucíón, cuondo se olegue que ésie no se ho ojustodo o lo

estoblecido en este Código; sin emborgo, el diverso220 del mismo

cuerpo normotivo, estobleóe los excepciones de procedencio de

ese recurso

Ademós de lo onterior, .debe decirse que, es infundodo lo

orgumentodo por el demondonte, en el sentido de que lo
outoridod demcndodo no soiisfizo el requisiio de procedencio, yo

que no existe determinoción jurisdiccionol que decrete que lo
multo tiene corócter de firme y/o su ejecutorio.

Al respecto es oporiuno ogregor lo expuesto por el demondonte,

lo outoridod demondodo.en el expediente  en

lo que se impuso lo multo, moterio del requerimiento de pogo, y

onie lo outoridod oquí demondodo, no ocreditó que eso multo se

t6
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encontroro sub judice, es decir, que se encontroro ¡mpugnodo

con olgún med¡o ordinorio o extroordinorio.

En efecto, lo corgo de lo pruebo le corresponde o lo porte octoro.

Esto odminiculodo o lo dispuesto por el ortículo 38ó del Código

Procesol civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos de

oplicoción complementorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo, que estoblece, en lo porte que intereso, que lo porte que

ofirme tendró lo corgo de lo pruebo de sus respect¡vos

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el odversorio

tengo o su fovor uno presunción legol.

En lo cuorto razón de impugnoción sintetizodo en el inciso b), ol

inicio de este considerondo, osí como o lo porte de los ogrovios

novedosos, respecto o que lo outorido.d demondodo desechó lo

pruebo de informe de outoridod ofrecido en su escr¡to de

interposición del recurso, y que eso es errÓneo, en otención o lo

que disponen los ortículos 2,frocción,1,70, frocción V,225, frocción

lY y 228, del Código Fiscol del Estodo de Morelos.

Y que respecto o lo deficiente motivoción, que hoce mención el

demondonte que, lo demondodo se refirió o que, lo multo debió

ser cubierto y que tronscurrió en exceso el plozo poro cubrir dicho

odeudo; o lo de folto de competencio, el octor en el presente

juicio, olegó que, lo resolución del cobro cooct¡vo emitido por lo

outoridod corece de fundomentoción respecto de lo

competencio de esto poro ejecutor uno multo de corócter no

fiscol; o lo deficiente fundomentoción, el demondodo monifiesto

que, el requer¡miento efectuodo' tiene uno deficiente

fundomentoción yo que cito los ortículos 16, 166y 170 del Código

Fiscol del Estodo de Morelos; ol requerimiento impuesto ol corgo y

no o lo persono físico, orgumentó que, es ilegol todo vez que los

multos y sonciones efectuodos por los outoridodes odministrotivos

t1



y judicioles se deberón individuolizor y oplicor o lo persono físico y

no ol corgo.

Este Tribunol Pleno, considero que los mismos son inoperontes,

dodo que, no son orgumentos tendentes o combotir los rozones y

motivos de lo resolución impugnodo de fecho l4 de febrero del

2022, sino que son orgumentos relocionodos propiomente con lo

resolución en que se impuso lo multo, que no es moterio de

impugnoción, y por cuonto hoce ol desechomiento de lo pruebo

de informe de outoridod, debe decirse que, es inoperonte, o virtud

de que, en nodo le beneficiorio o lo demondonte su odmisión, si

el resultodo fue el desechomiento del recurso por su

improcedencio.

Aunodo o ello, por cuonto ol informe de outoridod que olego se

le debió odmitir de conformidod con el ortículo 70, 225 y 228 del

Código Fiscol del Estodo de Morelos, se odvierte que los mismos,

en lo porte que intereso, o lo letro disponen:

Artículo *70. Los outoridodes lFisco/es, en e/ejercicio de

/os focu/fodes que /es conceden /os /eyes respecfivos,

estón obligodos en los términos de esfe Código o
gorontizon respefor y proteger e/ libre ejercicio de /os

derechos huinonos que conesponden a /os

contribuyenfes y demós obligodos por /os

disposicio n es lrisco/es.

Son derechos de /os contribuyentes, /os responsob/es

so/idorios y los ferceros con e//os relocionodos, /os

siguienfes;

L.l
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Vl. Derecho o formulor o/egofos, ofrecer y presentor

pruebos duronte lo . susfoncioción de /os

procedimienfos odminístrofivos en que porticípen, que

serón volorodos y fenidos en cuento ol redoctor lo

conespondien fe resol u ció n ;

t...1

Artículo 225. El promovenfe deberó ocompoñor ol

escrito en gue se inferpongo elrecurso:

/V. Los pruebos que considere perfinenfes, y

Cuondo /os pruebos documenfo/es no obren en poder

del recurrenfe, si ésfe no hubiere podido obfener/os o

pesor de froforse de documenfos que lego/menfe se

encuenfren o su disposición, deberó señolor elorchivo

o lugor en gue se encuentren poro que /o outoridod

fisco/ requiero su remisión cuondo ésfo seo /ego/menfe

posib/e.

Paro esfe efecto deberó identificor con todo precisión

/os documenfos, y trotóndose de /os que puedo tener

o su disposición, bostoró con gue ocompoñe lo copio

se//odo de /o so/icifud de /cjs mismos. Se enfiende que

el recurrenfe fiene o su disposición /os documenfos

cuondo legalmenfe puedo obfener copio outorzodo

de /os origino/es o de /os consfoncios de ésfos.

Lo outoridod fiscol o petición del rec¡¿rrente,

recoboró /os pruebos gue obren en e/ expediente en

que se hoyo originodo e/ ocfo impugnodo, siempre

TRIBUNAI- DE ]U$lCiA ADMINISI'MTTVA

DEt FSI'ADO DT MORELOS
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gue e/ interesodo no hubiere tenido oportunidod de

obfener/os.

t.. .l

Artículo 228. En el recurso de reyococión se qdmitírón

todo close de pruebos, exceplo lo de confesión de los

qvtorídqdes en que debo obso/ver posiciones y los

pruebos fesfimonio/es. No se consideroró

comprendida en esfo prohibíción lo peticíón de

informes o los ouforidodes fiscoles, respecfo de

hechos gue .consfen en sus expedienfes o de

documenfos ogregodos o e//os.

Los pruebos 
. 
supervenienfes podrón presenforse

siempre que no se hoyo díctodo /o reso/ución del

recurso

t..l

Resulto inoperonte, yo que si bien se encuentro coniemplodo el

derecho del recurrente ofrecer pruebos duronte lo sustoncioción

de los procedimientos odministrotivos en que porticipe, y de

ocompoñor los pruebos que considere pertinentes, esto no implico

lo focultod de los outoridodes en determinor si son procedentes o

no, ounodo o ello, los últimos pórrofos del ortículo 225, del Código

Fiscoldel Estodo de Morelos, se refiere o los pruebos documentoles

y no de informes de outorídod, odemós, en su coso, refiere de los

documentoles que no se. tiene lc oportunidod de obtenerlos,

dónde lo outoridod fiscol puede requerir lo remisión de los mismos

cuondo seo legolmente posible, sin que se desprendo pruebo

olguno de que se hoyo enconirodo impedido el recurrenie poro

obtener olguno documentol que pretendiero ofrecer como

pruebo. Pero, sobre todo, que el demondonte sobe de los puntos

20
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que solicitÓ en ese informe, pues, es outoridod demondodo en el

juicio de donde derivo lo resolución impugnCIdo.

Al respecto, en torno o lo inoperoncio expuesto de los rozones de

impugnoción, sirven de opoyo por onologío los siguientes cr¡ter¡os:

Regisfro: l6780l

/nsfoncio : Primero Solo

Jurisprudenclo

Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto

Tomo: XXIX, Mono de 2009

Moteria(s): Común

fesis: lo./J. I9/2009

Pógtno: 5

AGRAY'OS 
'NOPER.ANIES. 

. I,O SON AQUEI.I.OS QUE

COMBATEN ARGUMENTOS ACCESORIOS EXPRESADOS

EN I.A SENTENCIA RECUR RIDA, NÁN¡¡iT CUANDO ÉSTOS

SEAN 
'NCOMPAT'BI.ES 

CON I.AS RAZONES QUE

SUSIENTAN EI, SENI'DO TORA L DEL FALLO.

En términos de/ ortículo BB de lo Ley de Amporo, lo

parte o qu¡en perjudico uno senfencio fiene lo corgo

proceso/ de demosfror su ilegolidod o frovés de /os

ogrovios conespondienfes, lo que se cump/e cuondo

Ios orgumenfos expresodos se encominon o combotir

fodos /os consrderociones en gue se opoYo to

2l



resolución impugnodo. Ahoro bien, los ogrovios

resulfon inoperonfes cuondo fienen como finolidod

controvertír orgumenfos expresodos por el órgono de

control consfifucíonol en formo occesorio d los

rctzones que susfenton el senfido del follo, sobre fodo

cuondo seon íncompofibles con el senfido torol de

ésfe, porque ounque /e osisfiero lo rozón o/ quejoso o/

combotir /o consid eroción secundo rio expre.sodo o

moyor obundomiento, ello no tendrío lo f ueno

sulFicienfe poro gue se revocoro el follo combotido,

dodo que seguirío rigiendo lo consideroción principol,

en e/ coso lo inoperoncio delconcepfo de violoción.

Amporo directo en revisión 1'500/2004. 24 de

noviembre de 2004. Cinco vofos. Ponenfe: Juon N.

Sitvo Mezo. Secref orio: Luis Fernondo Angulo Jocobo.

Amporo directo en revisión 1055/2005. Miguel Seguro

Go/icio. 13 de julio de 2005. Unonimidod de cuotro

vofos. Ausenfe: José de Jesús Gudiño Peloyo. Ponenfe:

Juon N. Silvo Mezo. Secreforio: Roberf o Ávilo Orne/os.

Amporo directo en revisión 1527/200ó. Promotoro de

Cenfros de Esporcimiento, S.A. de C.V. 25 de octubre

de 2006. Unonímidod de cuotro vofos. Ausenfe: José

de Jesús Gudiño Peloyo. Ponenfe: Juon N. Si/vo Mezo.

Secreforio: Joime F/ores Cruz.

Amporo directo en revisión 595/2008. Gusfovo Senfíes

Gorcioprieto. 2l de moyo de 2008. IJnonimidod de

cuotro vofos. Ausenfe; Sergio A. Volls Hernóndez.

Ponenfe: José Romón Cossío Díoz. Secretorio: Cormen

Vergoro López.

22
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Amporo directo en revisión 1730/2008. 26 de

nov¡embre de 2008. Cinco vofos. Ponenfe: Sergio A.

Vol/s Hernóndez. Secreforio: Se/ino Hoidé Avonte

Juórez.

Iesis de jurisprudencio 19/2009. Aprobodo por Io

Primero So/o de esfe Alto Tribunol, en ses¡ón de

veinticinco de febrero de dos milnueve.

AGRAY'OS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON

,NOPERANTES I.OS QUE NO CONTROVIERTEN TODOS I.OS

ARGUMENTOS EN I.OS QUE SE APOYA I.A RESOI.UC'óN

IMPUGNADA.

Si /o resoluc¡ón del Juez de Distrito, relotivo o lo

suspensión provisiono/ se susfenfo en dos o mós

rozonomienfos y el recurrente no combofe fodos y

codo uno de e//os, Ios ogrovios expresodos en e/

recurso de quejo devienen inoperonfes, porque o/ no

otocorse fodos los orgumenfos en /os que se opoyo Io

reso/ución impugnado, fo/es rozonomienfos siguen

rigiendo e/senfido de ésfo.

Por si fuero poco, el ortículo 228 del Código Fiscol del Estodo de

Morelos, es cloro en estoblecer que se'pueden odmitir todo close

de pruebos con excepción de lo pruebo confesionol de los

outoridodes, sin que dicho prohibición este comprendido cuondo

se irote de informes de los outoridodes fiscoles, luego entonces,

como fue determinodo por lo outoridod responsoble ol pretender

un informe de outoridod o corgo del Mogistrodo Titulor de lo

Tercero Solo del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, no contobo con lo focultod poro requerir el mismo, ol

encontrorse conforme ol citodo dispositivo jurídico, Únicomente

focultobo poro solicitor informes o los ouioridodes fiscoles, siendo

23



que conforme ol ortículo Bs del Código referido, los outoridodes

fiscoles en el Estodo son el Gobernodor; lo Secretorío; lo

Procurodurío Fiscol, y el personol odscriio o los unidodes

odministrotivos de lo Secreior'ro encorgodqs de lo odministroción

de contribuciones y lo oplicoción de los focultodes derivodos de

los Convenios de Coloboroción Administrotivo en moterio

hocendorio, sin que se odvierto que lo ouioridod o corgo de quien

pretendío su informe, se encuentre contemplodo como outoridod

fiscol.

Atendiendo o lo onterior, y tomondo en consideroción que los

rozones de impugnoción hechos vcler por el demondonte, fueron

por un lodo infundodos y por otro inoperontes, lo procedente es

decloror lo legolidod de lo resolución del Recurso de Revococión

con número de expedienle  R.R. de fecho l4 de febrero

del 2024, emitido por lo SUBPROCURADORA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES DE tA PROCURADURíA FISCAT DE LA SECRETARíE OC

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAI, y como consecuencio

de ello, se decloron improcedentes los pretensiones deducidos del

juicio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

3 Artículo 8. Son sujetos octivos de lo obligoción o crédifo fiscol el estodo de Morelos, sus
municipios y los Entidodes delsecior Poroestolol, Poromunicipolo lnfermunicipol. de
ocuerdo con los disposiciones de este Código y los demós leyes fiscoles.

Son outoridodes fiscoles poro los efectos de este Código y demós disposiciones fiscoles
vigenles:

l. En el Eslodo:
o) ElGobernodor;
b) Lo Secreiorío;
c) Lo Procurodurío Fiscol, y
d) Elpersonolodscrito o los unidodes odministrotivos de lo Secretor'ro encorgodos de lo
odministroción de contribuciones y lo oplicoción de los focultodes derivodos de los
Convenios de Coloboroción Administrotivo en moterio hocendorio.
t...1
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PRIMERO. - Esie Tribunol es competenle poro conocer y resolver el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se sobresee, el presente juicio, Únicomente respecto

de lo outoridod demondodo Director Generol de Recoudoción

del Estodo de Morelos.

TERCERO.- Lo porte ocforo no ocreditó elejercicio de su occión de

nulidod en contro de lo outoridod demondodo,

consecuentemente se decreto lo legolidod de lo mismo, por los

rozones y motivos expuestos en el Último considerondo.

CUARTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod,

orchívese el presente expediente como totolmente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Secrelorio de Estudio y Cuento MA. DEL CARMEN MORALES

VILLANUEVA, en suplencio por ousenc¡o de lo Mogistrodo Titulor

de lo Primero Solo de lnstrucción; Secrelorio de Esludio y Cuento

EDITH VEGA CARMONA, en suplencio por ousencio de lo

Mogistrodo, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo

MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de Io CuOrtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ EREZO, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobi des Administrotivos; onte ANABEL

SATGADO CAPISTRÁN, S

outorizo y do fe.

rio Generol de Acuerdos, quien
- ".....-- -_r''I

&'
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GUI UZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN.r

,/

'E.RETAR 
wffiuDro y cuENTA

MA. DEI CARMEN MORALES VILLANUEVA,
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA TITULAR DE tA

pRIMERA sALA DE tNsTRUcctóN.

ES DIO Y CUENTA
EDITH VEGA CARMONA,

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA,
TTTULAR DE tA TERcERA sALA DE tNsTRucclóu.

MAGISTRADO
MANUET eancíe eU¡NTANAR

TITUIAR DE tA CUARTA SALA ESPECIATIZADA
EN RESPONSABILIDADES A NISTRATIVAS.

MA
a

JOAQUIN ROQUE EZ CEREZO
TITULAR DE tA QUINTA ESPECIATIZADA
EN RESPONSABILIDADES

t\l
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NISTRATIVAS.
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SECRETARIÁ G E ACUERDOS
ANABEI ADO CAPIST nÁ¡r.

Lo presente hojo conesponde o lo sentencio de fecho veinle de noviembre de dos mil

veinticuotro emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrolivo del Esiodo de

Morelos, dentro deljuicio de nulidod TJA/2aS/74/2024, promovido por 

, por su propio derecho, en contro del Director Generol de del

Estodo de Morelos y Subprocurodoro Físcol de Asunlos Estotoles, de lo

de lo Secrelorío de Hqciendo del Poder Ejeculivo del Estodo de
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